
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIUNO (21) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 

 

REFERENCIA:  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:  BANCO DE OCCIDENTE 

EJECUTADO:   ANA MARIA JARAMILLO 

RADICACIÓN:  6300140030082019-00633-00 

 

  

Se pone en conocimiento de la parte ejecutante, la resolución 

número 323 del 07 de julio de 2021, por medio  de la cual la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, 

suspende un trámite de registro a prevención, toda vez, que en 

el folio de matrícula inmobiliaria 280-80036, aparece como 

propietaria la señora ANA MARIA JARAMILLO GIRALDO, con cédula 

41.885.196, el cual no coincide con el que le figura a la 

demandada en el expediente.  

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 

  

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 
LAS PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 22 DE JULIO DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 


